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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
Centro Peninsular en Humanidades y Ciencias Sociales 

CEPHCIS 

      ACTA DEL CONSEJO INTERNO DEL  
CENTRO PENINSULAR EN HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA 2021 
 
 
Con fundamento en los artículos 54-C y 54-E del Estatuto General de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, el Consejo Interno del CEPHCIS, 
reunido por videoconferencia a través de la plataforma Zoom debido a la 
contingencia nacional provocada por la COVID-19, a las 12.00 horas del martes 
1 de junio de 2021, en su sexta sesión ordinaria del año: 
 
1° Tomó conocimiento de la comisión con goce de sueldo aprobada por el doctor 
Adrián Curiel Rivera, director del CEPHCIS, concedida a la doctora Barbara Blaha 
Degler, investigadora titular “C”, definitiva, por cuarenta y dos días, del 18 de 
junio al 29 de julio, para viajar a Suiza y Alemania y realizar trabajo de archivo 
en las bibliotecas de las Universidades de Zurich y Berlín, respectivamente. La 
doctora Blaha Degler cuenta con su esquema de vacunación contra la COVID-19 
completo. La aprobación está sujeta al cumplimiento de las medidas sanitarias 
dispuestas por las autoridades universitarias.  
 
2° Aprobó la solicitud de diferimiento de año sabático de la doctora María 
Fernanda Valencia Suárez, investigadora titular “A”, definitiva; tentativamente, 
para el 1 de febrero de 2022, debido a que la situación de pandemia mundial 
provocada por el virus SARS-CoV-2 le impide llevar a cabo las actividades 
académicas que había considerado realizar durante el periodo de disfrute de su 
sabático.  
 
3° Aprobó la solicitud de diferimiento de año sabático de la doctora María de 
Fátima Flores Palacios, profesora titular “C”, definitiva; tentativamente, para el 3 
de enero de 2022, debido a que actualmente se encuentra desarrollando dos 
proyectos de investigación colectivos, uno PAPIIT IN 300420 y otro CONACYT A1-
26111.  
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4º Tomó conocimiento de la solicitud de un año sabático presentada por la doctora 
Sandra Lucía Ramírez Sánchez, investigadora titular “B”, definitiva, a partir del 1 
de agosto de 2021 hasta el 31 de julio de 2022. Luego de conocer su plan de 
trabajo para el periodo y opinar favorablemente al respecto, el Consejo Interno 
señaló que la doctora Ramírez Sánchez está en condiciones de disfrutar de este 
derecho. 
 
5° Tomó conocimiento de la solicitud de un semestre sabático presentada por el 
doctor Jorge Arturo Taracena Arriola, investigador titular “C”, definitivo, a partir 
del 1 de enero de 2022 hasta el 30 de junio de 2022. Luego de conocer su plan de 
trabajo para el periodo y opinar favorablemente al respecto, el Consejo Interno 
señaló que el doctor Taracena Arriola está en condiciones de disfrutar de este 
derecho. 
 
6° Aprobó la solicitud de apertura de concurso de oposición para ingreso o abierto 
(COA) presentada por el doctor Rodrigo Llanes Salazar, quien actualmente ocupa 
la plaza de Investigador Asociado “C”, de tiempo completo, con número de registro 
77332-24, en el Área de Antropología Jurídica, en el programa de Ciencias 
Sociales de este Centro universitario.  
 
7° Aprobó la solicitud presentada por el doctor Cristóbal Alfonso Sánchez Ulloa, 
becario posdoctoral, para impartir la materia “Metodología de la Investigación” en 
las licenciaturas en Administración Turística y Mercadotecnia de la Universidad 
Marista de Mérida. Dicha solicitud cuenta con el visto bueno de su asesora, la 
doctora Rosa Maria Torras Conangla. Cabe señalar que el doctor Sánchez Ulloa 
no percibirá remuneración económica alguna por su labor docente.  
 
En lo concerniente a Asuntos Generales:  
 
10° Acordó renovar por un segundo periodo la invitación al doctor Ricardo 
Domínguez Guadarrama, investigador titular “A”, definitivo, adscrito a la Unidad 
Académica de Estudios Regionales de la UNAM, y la doctora Judith Zubieta García, 
investigadora titular “C”, definitiva, adscrita al Instituto de Investigaciones 
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Sociales de la UNAM, para que continúen desempeñándose como miembros de la 
Comisión Evaluadora del PRIDE del CEPHCIS. 
 
 

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión a las 13.45 hrs. 
  

      

 
 
De conformidad con el Estatuto del Personal Académico (EPA), los acuerdos anteriores 
para su vigencia tendrán que ser aprobados por el Consejo Técnico de Humanidades 
(CTH), órgano de autoridad para asuntos académicos. 

 


